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Relatamos, por último, la queja 15/2138 presentada por una alumna de Fotografía que reclamaba por 
los deterioros de varias imágenes tras una exposición de su centro educativo. La Delegación explicó la 
aparición de humedades en la sala del evento disculpando el incidente y manifestando que no consideraba 
procedente su calificación como un supuesto de responsabilidad patrimonial. Estamos a la espera de 
conocer del criterio de la afectada para ofrecerle, en su caso, nuestro asesoramiento.

Pretendemos concluir este apartado insistiendo en que es la Administración cultural la que debe orientar su 
actuación a garantizar el mantenimiento, la conservación y la puesta en valor de todos los bienes que hemos 
descrito en las líneas anteriores, de tal forma que no se vea menoscabado el derecho de la ciudadanía a 
acceder a la Cultura en condiciones de igualdad y a disfrutar de los bienes patrimoniales, consagrado en 
el artículo 33 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Y no nos cansamos de expresar nuestra plena conciencia sobre las dificultades económicas por las que 
atraviesan las Administraciones Públicas y las personas titulares de gran parte de estos inmuebles. Por ello 
es tan importante insistir en fórmulas que, partiendo del cumplimiento estricto de las exigencias impuestas 
por el ordenamiento jurídico, posibiliten la recuperación del enorme valor cultural de estos inmuebles y con 
ello, hacer posible su admiración, contemplación y disfrute y, cómo no, su aportación a sectores económicos 
capaces de lograr la reversión 
de las inversiones realizadas.

En este sentido, cabe llamar la 
atención sobre los magníficos 
resultados ofrecidos por el 
turismo en nuestra Comunidad, 
de tal forma que el año 2015 
se pregona como el año de 
la superación de la crisis en  
el sector sumándose unas 
excelentes perspectivas para 
2016.

¿Cuánto ha contribuido el 
ingente patrimonio cultural de 
Andalucía en esta recuperación? 
¿Acaso no gana protagonismo 
nuestro tesoro cultural como 
argumento invencible de 
atractivo turístico? 

1.2.2.1.5 Memoria Democrática
Dedicamos este apartado para apenas apuntar un par de expedientes que acogimos en relación con la 
Memoria Democrática. Se trata de la queja 15/4685 sobre el estado de abandono que sufre las instalaciones 
de la primitiva cárcel provincial de Huelva, que fue declarada “lugar de la Memoria Democrática”, 
por acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de Diciembre de 2013. Ello implica un motivo añadido para la 
conservación y puesta en valor de este inmueble en relación con los principios que persigue la Memoria 
Democrática en Andalucía.

Sin embargo el estado de este edificio es ruinoso, desde que se abandonara con motivo de la construcción 
y apertura del nuevo Centro Penitenciario de Huelva. Desde entonces el abandono es absoluto y el proceso 
de destrucción y deterioro no ha tenido una respuesta que impida este resultado ruinoso y de absoluto 
expolio. Continuaremos analizando la cuestión junto al Ayuntamiento de Huelva y la Consejería de Cultura 
para intentar encontrar las medidas coherentes de protección y respeto que deben merecer estas singulares 
ubicaciones que se relacionan con la Memoria Democrática en Andalucía.
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El otro caso apuntado es la queja 15/5151, presentada por la hija de un militante republicano represaliado en 
la guerra civil que deseaba poder encontrar los restos de su padre. Realizó varias peticiones al ayuntamiento 
de Fernán-Núñez y obtuvo algunas respuestas sobre la aparición de su nombre en intervenciones del 
juzgado de La Rambla y en la supuesta “aplicación de los bandos de guerra” a una relación de presos 
entre los que aparecía el nombre de su padre. Nada más se ha podido avanzar. Proseguiremos nuestras 
actuaciones para asesorar y aconsejar a la interesada en su justo propósito. 

1.2.2.2 Deportes
Hemos de mencionar, en primer lugar, que la materia deportiva no despierta especialmente una actividad 
ciudadana a la hora de presentar queja. Apenas una veintena de quejas se formulan sobre diversas cuestiones 
que, en este ejercicio comentado de 2015, se pueden resumir en dos temas: de un lado reclamaciones por 
el uso de instalaciones deportivas y sus condiciones de mantenimiento y, también, aspectos relacionados 
con los requisitos de derechos federativos de menores. Haremos un repaso también de otras cuestiones 
abordadas.

Así, recibimos la queja 15/3709 en la que se reclamaba por los servicios prestados en instalaciones de 
la ciudad de Jaén y deficiencias en las prestaciones de su personal hacia los usuarios. El Ayuntamiento 
explicó el régimen de explotación de esas dependencias y ofreció las respuestas necesarias en la medida 
en que se concretaran aquellos aspectos que el interesado aludía en su queja. Tras darle traslado de la 
posición municipal y de invitar a que especificara aquel con detalle sus reclamaciones, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones.

La queja 14/3754 pone en evidencia la falta 
de uso de unas instalaciones en Córdoba 
construidas y a la espera de poder dotarlas 
del equipamiento necesario. Según 
nos informa el Instituto Municipal de 
Deportes, esa aportación debía asumirse 
por la administración autonómica y, a 
la fecha de la información, no se había 
realizado llegando a ofrecer el Instituto 
una aportación del 50% como impulso. Sin 
embargo no tenemos noticias de que la 
cuestión haya podido solventarse. Más allá 
de evaluar algún pronunciamiento formal, 
debemos indicar la persistencia de una 
situación lamentable y, en gran medida, 
incomprensible de una ciudadanía que 
no entiende la incapacidad para alcanzar 
una solución colaboradora que dé sentido 
al importante esfuerzo de gasto que se 
ha volcado para contar con estas nuevas 
instalaciones sin estrenar.

Los responsables de una escuela de 
fútbol han presentado la queja 15/4548 
ante el Ayuntamiento de Palomares 
del Río (Sevilla) por entender que se la 
discrimina en relación con otra escuela 
que hace uso de las mismas instalaciones 
en condiciones preferentes. Estamos a la 
espera de recibir la información y poder 
evaluar el alcance del problema.
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